
INFORME SECRETARIAL- 8 de julio de 2022. Al despacho de la señora juez el 
presente despacho comisorio emanado por parte el Juzgado Dieciséis (16°) de 

Pequeñas Causas y de Competencias Múltiples de la ciudad de Bogotá D.C., 
mediante el cual se comisiona la diligencia de secuestro, despacho comisorio que 
se allega mediante correo electrónico por parte del señor HÉCTOR MAHECHA en 

su calidad de administrador del Condominio Brisas de la Montaña. Sírvase 
proveer. 
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Ocho (8) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el despacho 

comisorio aportado por el administrador del Condominio Brisas de la Montaña, se 
advierte que no se adjuntan al mismo los insertos descritos, por lo tanto, en aras 

de atender la comisión encomendada el despacho dispone: 
 
Primero.- Requerir al señor HÉCTOR MAHECHA en su calidad de administrador 

del Condominio Brisas de la Montaña, para que en el término de CINCO (5) DÍAS 
contados a partir de la notificación del presente auto, allegue a este estrado 

judicial los insertos descritos en el despacho comisorio No. 061 de fecha 14 de 
junio de 2022, esto es, copia del auto que ordena la comisión y copia del folio de 
matrícula inmobiliaria del predio objeto de la diligencia, adicionalmente se allegue 

una copia informal de la demanda 
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